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Comisión Municipal Permanente 
SESIÓN ORDI.\'ARIA CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATO­

RIA EL DÍA 16 DE DIC] EMBRE DE 1953.-Extracto.-Presi­
clencia del excelentísimo señor Alcalde, D. José Finat y 
Escrivá de Romaní, Conde de Mayalde.-Asistieron los 
Tenientes de Alcalde señores Alonso de Celi s, Gistau 
Mazzantini, Calvo Sotelo, Muñoz Calero, Gutiérrez de! 
Castillo, Torres Garrido, Guardia Ruiz, Primo de Rivera 
Cobo de Guzmán, Soler Díaz-Guijarro, Parrilla Candel, 
Orive Martín y De Juana Movellán. Asistió también el 
Secretario general, señor Fernández-Villa, y estuvo pre­
sente igualmente el Inten"entor municipal , señor Martí 
Ballesté, 

Se abrió la sesión a las doce y treinta y cinco minutos 
de la tarde, y fué aprobada el acta de la anterior. 

ORDEN DEL DIA 

Asuntos al despacho de oficio 

ACUERDOS: 1.0 Aprobar un decre.to de la r\lcaldía 
Presidencia, fecha 9 del corriente, por el que se dispuso, 
vista la !)etición formulada por el ilustrísimo señor Te­
niente de Alcalde del distrito de las Ventas, y teniendo 

en cuenta que existe disponibilidad suficiente en la corres­
pondiente partida, el libramiento a favor de dicha auto­
ridad municipal, de la cantidad de 25.000 pesetas para las 
atenciones benéficas de la expresada Tenencia ele Alcaldía; 
debiendo ser cargo dicha suma a la partida 518 elel vigente 
presupuesto. 

2,0 Quedar enterada de una comunicación de la Comi­
saríq General para la Ordenación urbana de Madrid y sus 
alrededores, fecha 30 de noviembre último, participando 
que la Comi 'ión de Urbanismo de la indicada Comisaría, 
visto lo informado por la Dirección Técnica y de confor­
midad con la Ponencia de Expedientes, aCOl'dó, en sesión 
celebrada el día 25 del referido mes, acceder a la solicitud 
de licencia interesada del Ayuntamiento por D. Aquilino 
Díaz GÓ111ez para efectuar obras en la finca número 5 de la 
calle de Daganzo. 

3.0 Adjudicar en definitiva a D. Parmenio Robledo 
González, en la cantidad total de 70.107 pesetas, el remate 
de la subasta del arriendo de los vastos de la Casa de 
Campo, para el pasteo de 240 cab~zas de ganado lanar , 
en el sitio denominado Torrecilla, celebrada sin protesta 
ni reclamación alguna el día 5 del corriente. 

4.0 Adjudicar en definitiva a D. Parmenio Robledo 
González, en la cantidad total de 60.226 pesetas, el remate 
de la subasta del arriendo de los !)astos de la Casa de 
Campo, para el pasteo ele 200 cabezas de ganado lanar, 
en el sitio denominado Cobatillas, por e! período compren­
dido desde elIde noviembre último al 30 de junio del 
año próximo, celebrada sin protesta 11i reclamación alguna 
el día 5 del corriente. 

5.0 Adjudicar en definitiva a D. Agustín González 
Sahagún, en la cantidad total de 96.000,10 pesetas, e! re­
mate de la subasta del arriendo de los pastos de la Casa 
de Campo, para el pasteo de 240 cabezs de ganado vacuno, 
en el sitio denominado Los Pinos, por el período de tiempo 
comprendido desde elIde noviembre último al 30 de 
junio del año próximo, celebrada sin protesta ni reclama­
ción alguna el día ' 5 del corriente. 

Hacienda 

6.° Aprobar un gasto de 1.675 pesetas, con cargo a la 
partida 602 del vigente presupuesto, para satisfacer el im­
porte de los trabajos a destajo realizados en la Hemeroteca 
Municipal durante el pasado mes de noviembre. 

7.° Aprobar un gasto de 600 pesetas, con cargo a la 
partida 609 del vigente presupuesto, !)ara satisfacer los 
trabajos realizados en la Sección de Microfilm de la Heme­
roteca Municipal durante el pasado mes de noviembre. 
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8.° Aprobar un gasto de 1.800 pesetas, con cargo a la 
partida 613 del vigente presupuesto, para satisfacer al per­
sonal becario del Museo Municipal que se relaciona en el 
expediente los trabajos realizados en la Sección de Pre­
historia durante el pasado mes de noviembre. 

9.° Aprobar un gasto total de 8.619,20 pesetas, con 
cargo al capítulo de Resultas del vigente presupuesto, para 
abonar a los Agentes de Policía Urbana, procedentes del 
anexionado Ayuntamiento de El Pardo, D. Antonio Gue­
rrero López, D. Jesús Castilla Gutiérrez, D. Manuel de la 
Peña Rueda y D. Luis Gutiérrez Lozano las diferencias 
que les corresponden, a razón de 2.154,80 pesetas cada 
uno, por su adaptación a las plantillas del de la capital. 

10. Aprobar, de conformidad con lo acordado por la 
Comisión de Gobierno interior y Personal, un gasto de 
17.684,60 pesetas, con cargo al capítulo de Imprevistos 
del vigente presupuesto, para conceder a doña Rosalía 
Ribagorda Tablero, viuda del que fué funcionario técnico­
administrativo de Intervención D. Francisco Herrera Cuen­
ca, un premio equivalente a seis mensualidades del último 
haber disfrutado en activo por su difunto esposo, por haber 
prestado más de treinta y cinco años de servicios a la Cor­
poración. 

11. Aprobar un gasto de 53,28 pesetas, con cargo a 
' la partida correspondiente del vigente presupuesto, para 
abonar al que fué Liquidador interino del Servicio del Ma­
tadero D. Sergio Gómez Platas la parte proporcional del 
plus de carestía de vida del cuarto trimestre de 1952, por 
los quince días que prestó servicios durante e1mes de octu­
bre del expresado afio. 

12. Devolver a D. César Campuzano Cacho, contra­
tista de la instalación y modificación de señales no lumiuo­
sas reguladoras de la circulación, las dos obligaciones del 
Empréstito de Mejoras Urbanas de 1923, números 27.635 
y 27.636, que forman parte de la fianza constituída para 
responder de la expresada contrata, según cargareme. nú­
mero 20.947 del añ.o 1950, por haber resultado amortiza­
das, si bien, para llevar a cabo dicha devolución, deberá 
el interesado, a tenor de lo informado por la Depositaría 
de Villa y la Intervención Municipal, <;onstituir previa­
mente un nuevo depósito con otras dos obligaciones, en 
sustitución de las amortizadas. 

13. Aprobar un gasto total de 1.048.714,97 pesetas 
para satisfacer el importe de veintitrés certificaciones de 
obras, que se unen a los respectivos expedientes, a las 
contratas de los servicios municipales que en cada una de 
ellas se determinan, con cargo a las consignaciones del vi­
gente presupuesto que se señalan en cada caso. 

14. Aprobar un gasto totar de 2.q60.744,84 pesetas 
para satisfacer el importe de setenta y cuatro facturas por 
suministros a distintos Servicios y dependencias munici­
pales, con cargo a las consignaciones del vigente presu­
puesto que se señalan en cada caso. 

15. Aprobar un gasto total de 80.791,70 pesetas para 
satisfacer el importe de las seis nóminas, que se unen a 
los respectivos expedientes, por trabajos realizados en lo~ 

diferentes Servicios que en los mismos se determinan, con 
cargo a las consignaciones del vigente presupuesto que se 
señalan en cada caso. 

16. Cele\:>rar un concierto con la Casa de León para 
el pago del impuesto sobre consumos y sCÍ"vicios de lujo 
por el baile que tuvo lugar el día 25 de octubre último 
en el hotel Nacional en la cuantía de 250 pesetas, teniendo 
en cuenta que no se abrió taquilla y la entrada fué por 
Tigurosa invitación. 

17. Celebrar un concierto con el Centro Asturiano 
de Madrid para el pago del Íl;npuesto sobre consumos y 
servicios de lujo por el baile qúe tuvo lugar en su domi­
cilio s~cial el día 18 de octubre último en la cifra de, 

250 pesetas, por hallarse dentro de lo determinado en el 
acuerdo municipal de 6 de febrero de 1952. 

. 18. Conceder el alta en el concierto vigente con la 
J unta gremial fiscal de fiambres, ultramarinos y comes­
tibles para el pago del impuesto sobre consumos y servi­
cios de lujo de los establecimientos sitos en la calle de 
Alcalá, 130; Mercado de San Antonio, cajón número 1; 
Mercado de Santa María de la Cabeza, cajones núme­
ros 121 y 117; calle de Clemente Fernández, 56; paseo 
de Extremadura, 37; calles de María del Carmen, 19 ; 
Marina Usera, 22, y plaza de Sisenando, 3 (Carabanchel 
Bajo), con las cuotas y efectos que se detallan en el ex­
pediente, incrementando la cuota anual concertada por ha­
ber permanecido más de un año tributando por e! sistema 
de declaración jurada, tanto la que se refiere al año 1952 
como la del año 1953, en la proporción que corresponda 
con los aumentos acordados. 

19. Cargar en la cuenta de concierto vigente con el 
gremio fiscal de tabernas y similares para el pago del im­
puesto sobre consumos y servicios de lujo la suma de pe­
setas 216.036,05 a que asciende el encuadramiento de vein­
tiséis establecimientos de la capital y dieciocho de los tér­
minos anexionados, quedando con ello incrementada' la 
cuota anual gremial para 1954 en la cuantía de 227.292 
pesetas, suma total de las cuotas asignadas a los mencio­
nados establecimientos . . 

20. Cargar en la cuenta de concierto del año 1953 
con la Junta gremial fiscal de fiambres, ultramarinos y 
comestibles para el pago del impuesto sobre consumos y 
servicios de lujo la suma de 3.844,85 pesetas, importe del 
alta en la misma del establecimiento situado en la calle 
de Velázquez, 92, propiedad de D. Santos del Olmo Ol­
medo, con efectos desde el 1 ele mayo al 31 de diciembre 
del corriente año; debiendo incrementarse la cuota anual 
gremial para 1954 en la cifra de 5.767,25 pesetas, importe 
de la cuota anual correspondiente a dicho establecimiento. 

21. Disponer, teniendo en cuenta el acuerdo plenario, 
de 30 de septiembre último, que acató la sentencia, fecha 
13 de junio último, dictada por el Tribunal Económico­
administrativo de la Provincia en la reclamación promovida 
por D. Dionisia Pascual López, propietario del café Orien­
te, sito en la calle de Atocha, 118, como cons~cuencia de 
lo cual se ha practicado por la Administración de Rentas 
la oportuna liquidación provisional, que se abone en la 
cuenta ele concierto vigente con el gremio fiscal de cafés 
y bares americanos para el pago del impuesto sobre con­
sumos y servicios de lujo la suma total de 26.911,20 pesetas, 
importe del 12 por 100 de rebaja de la cuota que para los 
años 1951 y 1952 tuvo asignada en el anterior concierto el 
interesado, y que no pudo abonarse en la cuenta del fina­
lizado por haber sido liquidado con anterioridad. 

22. Abonar en la cuenta de concierto vigente con el 
gremio fiscal de ambigús en espectáculos públicos para 
el pago elel impuesto sobre consumos y servicios de lujo la 
suma de 6.553,26 pesetas, importe de la baja del situado 
en el cinematógrafo Ieleal, sito en la calle del Doctor Cor­
tezo, 6, con efectos desde el 5 de marzo hasta el 31 de 
diciembre del corriente año; quedando reducida la cuota 
anual gremial para 1954 en 7.967 pesetas, importe de la 
cuota anual que tenía asignada el referido establecimiento. 

23. Abonar en la cuenta de concierto vigente con la 
J unta gremial fiscal de fiambres, ultramarinos y comesti­
bles para el pago del impuesto sobn: <;onsumos y servicios 
de lujo la suma de 4.359,10 pesetas, importe de la baja del 
establecimiento sito en la calle de Miguel Servet, 5, pro­

'piedad de D. Le~ncio Sacristál~, con efectos desde elIde 
junio al 31 de diciembre del corriente año; quedandp 
reducida la cuota anual gremial para 1954 en la cuantía 
de 7.472,85 pesetas, importe de la cuota anual que tenía 
asignada la mencionada industria. 
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24. Conceder la baja en el concierto vigente con el 
gremio fiscal de tabernas y similares para el pago del im­
puesto sobre consumos y servicios de lujo del estableci­
miento de la calle de los Tres Peces, 21, propiedad que 
fué de D. Casimiro :Iarbán Alvarez, con efectos desde el 
30 de abril del corriente año, por haber variado de indus­
tria, convirtiéndose en bodegón, y disponer que el nuevo 
propietario, D. Baldomero Fernández Ramos, adquirente 
del local, satisfaga el impuesto por el sistema de declara­
ciones juradas, con efectos desde el 1 de mayo último, 
fecha en que inició la venta al público; debiendo tenerse 
en cuenta, a efectos de la liquidación de abono en la cuenta 
de concierto, que la cuota asignada a dicho establecimiento 
en el actual concierto es la de 7.178,40 pesetas. 

25. Conceder la baja en el concierto vigente con el 
gremio fiscal de tabernas y similares para el pago del im­
pue'sto sobre consumos y servicios de lujo del estableci­
miento de la calle de Guadarrama, 25 (Carabanchel), pro­
piedad que fué de D. Manuel Pérez García, con efectos 
desde elide enero del corriente año, por traspaso a doña 
Basilisa Gómez Hemández, quien ha procedido a ejecutar 
obras de reforma que han variado totalmente las caracte­
rísticas y estructura de la industria anterior; debiendo 
dicha señora, a partir de su nueva apertura, tributar por 
el sistema de declaración jurada hasta que, transcurrido 
como mínimo un año, pueda ser incorporada al mencionado 
gremio fiscal. 

26. Conceder la baja en el concierto vigente con el 
gremio fiscal de tabernas y similares para el pago del im­
puesto sobre consumos y servicios de lujo del estableci­
miento que estuvo situado en la calle de San Pablo, 2, 
del anexionado término de Chamartín, propiedad de don 
Eugenio Díaz Hernández, con efectos desde el 30 de sep­
tiembre último, por cese definitivo en el ejercicio de la 
industria; debiendo tenerse en cuenta por la Administra­
ción del impuesto, al practicarse la liquidación necesaria 
para el abono en cuenta, que la cuota anual que tenía asig­
nada dicha industria era la de 1.008 pesetas. 

27. Conceder la baja en el concierto vigente con el 
gremio fiscal de tabernas y similares para el pago del' im­
puesto sobre consumos y servicios de ' lujo del estableci­
miento sito en la calle de Alberto Aguilera, 38, propiedad 
de doña Matilde López, con efectos desde el 30 de sep­
tiembre último, por cese definitivo en el ejercicio de la 
industria; debiendo tomarse como base para la liquidación 
del abono en la cuenta la cuota de 6.555,60 pesetas que 
tenía asignada el referido establecimiento. 

28. Declarar partida fallida los débitos al impuesto 
sobre consumos y servicios de lujo y arbitrio con fin no 
fiscal sobre consumiciones contraídos por D. Bautista Alon­
so Nieto' como propietario del bar que estuvo enclavado en 
la calle de Fernán González, 30, cuyo procedimiento de 
apremio se ha seguido por la Agencia Ejecutiva Municipal 
de la Cuarta Zona, teniendo en cuenta que las actuaciones 
llevadas a efecto han dado como resultado la insolvencia 
y domicilio ignorado del contribuyente, y que se han reali­
zado Cllantas gestiones autoriza el reglamento de Recauda­
ción y Apremio vigente; debiendo tenerse en cuenta el 
descubierto por los servicios correspondientes por si se 
prodlljera una nueva apertura de industria por el interesado 
antes del transcurso de los plazos legales para la pres­
cripción de las cantidades adeudadas. 

29. Adoptar los siguientes acuerdos, como consecuen­
cia del estudio realizado para la aplicación de contribuciones 
especiales, motivadas por las obras que a continuación se 
expresan, ejecutadas por el Ayuntamiento en la calle que 
se menciona; todo ello sin perjuicio de la tramitación regla­
mentaria para esta clase de asuntos: 

Primero. Aprobar las relaciones que figuran en el ex­
pediente, ele fincas, contribuyentes y distribución de cuotas 

como contribuciones especiales determinadas en las bases 21 
y 32 de la ley de Régimen local de 17 de julio de 1945 y 
artículos comprendidos en el título 1, capítulo VI, de la 
articulación de aquella ley y correspondiente Ordenanza 
reguladora de dicha exacción, motivadas por las obras de 
pavimentación en calzada y aceras ejecutadas por el Ayun­
tamiento en la calle de José Picón, con cargo al presu­
puesto extraordinario de 1946, en armonía con las liqui­
dacione remitidas a tal fin por la Inspección General de 
los Servicios Técnicos Municipales. 

Segundo. Que la cantidad que han de satisfacer los 
propietarios de las fincas afectadas, como contribuyentes 
obligados a su reintegro al Erario municipal, sea el 100 
por 100 del coste de las obras de aceras y el 30 por 100 
del de las de calzada, incrementados con el recargo pre­
visto en la Ordenanza y base correspondiente de las gene­
rales del presupuesto ordinario de ingresos y acuerdo adop­
tado por la Comisión Municipal P!'!rmanente en 22 de 
marzo de 1950, al que se le dará la aplicación determinada 
en el párrafo segundo de la base 41, aludida en dicho 
acuerdo, en armonía con la longitud de cada una de las 
fachadas de las fincas afectadas; y 

Tercero. La aprobación de la aplicación de las citadas 
contribuciones especiales y distribuciones de cuotas, formu­
ladas por la Sección Técnica de Valoraciones con arreglo a 
los referidos porcentajes, unidas al expediente, y que han 
de satisfacerse por los interesados, en el supuesto de que 
aquéllas no sean rectificadas por la Superioridad en el 
momento de adoptarse los acuerdos que se proponen, y sin 
perjuicio de las modificaciones a que dieren lugar las re­
clamaciones que en tiempo hábil se formulen por los in­
teresados, cuya aprobación aconseja ló sea con carácter 
provisional hasta tanto transcurra el aludido período de 
tiempo, en que por tal circunstancia obtengan su firmeza 
las resoluciones que se adopten, cuyo abono deberá hacerse 
efectivo por aquéllos en un solo plazo. 

30. Adoptar, sin perjuicio de su tramitacióR regla­
mentaria, los mismos acuerdos que se indican en el ante­
rior en cuanto a la exacción de contribuciones especialés 
asignadas con motivo de las obras de pavimentación en 
calzada y aceras ejecutadas por el Ayuntamiel'lto en la 
caUe del Conde de Peñalver. 

31. Adoptar, sin perjuicio de su tramitación regla­
mentaria, los mismos acuerdos que se indican en los ante­
riores, excepto el segundo, que varía tan sólo en lo que se 
refiere al porcentaje, que será el 100 por 100 del coste de 
las obras de aceras en sus dos primeros metros de fondo o 
anchura, y el 30 por 100 en su exceso, en cuanto a la 
exacción de contribuciones especiales con motivo de las 
obras de instalación de aceras ejecutadas por el Ayunta­
miento en la calle del Doctor Esquerdo: frente a los nú­
meros del 71 al 87. 

32. Adoptar, sin perjuicio de su tramitación regla­
mentaria, los mismos acuerdos que se indican en los ante­
riores, excepto el segundo, que varía tan sólo en lo que se 
refiere al porcentaje, que será el 100 por 100 del coste de 
las obras de aceras en sus dos primeros metros de fondo o 
anchura, el 30 por 100 en su exceso y el 50 por 100 del 
de las de tuberías y bocas de riego, en cuanto a la exacción 
de contribuciones especiales con motivo de las obras de 
pavimentación de aceras e instalación de tuberías y bocas 
de riego ejecutadas por el Ayuntamiento en la Puerta 
del Sol. 

33. Adoptar, sin perjuicio ele su tramitación regla­
mentaria, los mismos acuerdos que se indican en los ante­
riores, excepto el segundo, que varía tan sólo en 10 que se ' 
refiere al porcentaje, que será el SO por 100 del coste de 
las obras ele tuberías , y bocas de riego, en cuanto a la 
exacción ele contribuciones especiales con motivo de las ' 
obras ele instalación ele tuberías y bocas de riego ejecutadas- ' 

Ayuntamiento de Madrid



• 

1008 BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 

por el Ayuntamiento en la calle del Conde de Vistahermosa 
(entre las de Baleares e Inmaculada Concepción), adicio­
nándole un nuevo apartado, con el número cuarto de orden, 
concebido en los siguientes términos: 

Declarar exentas del pago de las ctfOtas que por los 
susodichos causa y conceptos han sido señaladas a las 
fincas números 1, 15, 6, 12, 14 y 24 de la calle del Conde 
de Vistahermosa, por venir satisfaciendo dichos inmuebles 
el recargo del 4 por 100 sobre su contribución urbana, y 
coincidir las circunstancias legales establecidas a tal fin; 
debiéndose tener presente por los Servicios Económicos 
municipales lo dispuesto en la base 6.a, apartado e) de la 
correspondiente Ordenanza reguladora de la materia, de 
aplicación' al caso presente, ya que las obras para las que 
son exigidas las cuotas afectas a las fincas declaradas exen­
tas de su pago han sido ejecutadas con cargo al presupuesto 
ordinario del Interior, y el producto del recargo del 4 por 
100 en cuya virtud s<:! otorga el expresado beneficio tiene 
su ingreso en el presupuesto especial del Ensanche. 

34. Adoptar los acuerdos que a continuación se ex­
presan, como consecuencia de la solicitud formulada por 
doña María Simón Cuadrado, como propietaria de los so­
lares números 9 y 13 de la calle del Aviador Líndbergh, 
para que se le exima del recargo del 20 por 100 con que 
han sido gravados por la Agencia Ejecutiva los recibos 
expedidos por las cuotas de contribuciones especiales asig­
nadas a las mencionadas fincas por las obras de pavimen­
tación y aceras: 

Primero. Dar de baja los expresados recibos, tenien­
do en cuenta que la interesada no ha sido requerida en 
período voluntario para el pago de los mismos. 

Segundo. Expedir otros' nuevos recibos a nombre de 
la referida contribuyente y por dichas fincas, cantidades , y 
conceptos, que serán abonados al tiempo de liberarse a 
favor de la reclamante los depósitos constituídos por ésta, 
de 489,15 y 305,71 pesetas, según cartas de pago núme­
ros 27 . 5~7 y 27.598, respectivamente, autorizando al señor 
Depositario en tal sentido. 
. 35. Conceder a D. Jerónimo Rodríguez Díaz exen­

ción en el pago de las contribuciones especiales ' asignadas 
a la finca número 6 de la calle de Pamplona por las obras 
de pavimentación y aceras ejecutadas por el Ayuntamiento 
en dicha vía pública el año 1951, por venir satisfaciendo 
dicho inmueble el recargo del 4 por 100 sobre su contri­
bución urbana, y coincidir las prescripciones legales esta­
blecidas a tal fin; debiéndose tener presente por los Ser­
vicios Económicos Municipales lo dispuesto en la base 
sexta, apartado e), de la correspondiente Ordenanza, y en 
su consecuencia, el reintegro por el presupuesto del En­
sanche, en el que tiene ingreso el producto del 4 por 100 
en cuya virtud se concede la exención del pago de las cuo­
tas que nos ocupan del citado inmueble, al concepto pre­
supuestario correspondiente del Interior del importe de 
las susodichas cuotas, por haber tenido efecto con cargo 
a este último la ejecución de las citadas obras. 

36. Conceder a D. José Nogueras Rodríguez exención 
en el pago de las contribuciones especiales asignadas a la 
finca número 17 de la calle de Viriato por las obras de 
pavimentación y aceras ejecutadas por el Ayuntamiento el 
año 1951, por las mismas razones y con iguales prescrip­
ciones que se indican 'en el anterior. 

37. Conceder a D. Gregario Hidalgo Prieto exención 
en el pago de las contribuciones especiales asignadas a la 
finca número 10 de la calle de Rufino Blanco por las 
obras de pavimentación, acerás y tuberías con bocas de 
riego ejecutadas por el Ayuntamiento en dicha vía pública 
en las fechas comprendidas entre los meses de noviembre 
de 1950 a febrero de 1951, por las mismaS" razones y con 
iguales prescripciones que se indican en los anteriores. 

Fomento 

38. Disponer, de conformidad con lo informado por 
el Arquitecto Jefe de la Primera División y por la Comi­
sión Asesora de Expedientes de fincas ruinosas, que se 
desaloje, por encontrarse en estado de ruina inminente, la 
número 10 de la calle de la Esperanza, teniendo en cuenta 
que las condiciones de seguridad del citado inmueble en el 
período de dos años, fecha de su último informe, han 
empeorado notablemente. 

39. Desestimar, de conformidad con lo informado por 
el Servicio Contencioso, el recurso de reposición interpuesto 
por varios inquilinos de la finca número 3 de la calle de 
Cadarso contra el acuerdo de la Comisión Municipal Per­
manente, de 28 de octubre último, por el que se declaró 
en estado de ruina la expresada finca y se ordenó el des­
alojo de sus inquilinos, teniendo en cuenta que no se han 
formulado alegaciones que desvirtúen los fundamentos en 
que se basó la resolución impugnada. 

LICENCIAS DE OBRAS 

40 a 73. Conceder licencia a los señores que a con­
tinuación se expresan, en vista de lo informado por el 
Arquitecto Jefe de Edificaciones, para diversas obras en 
los sitios que se indican, siempre que en la ejecución de los 
trabajos se atengan a los proyectos presentados al efecto; 
debiendo pasar los expedientes correspondientes a la Fis­
calía de la Vivienda para que emita el informe que es 
preceptivo, y a la Administración de Rentas y Exacciones 
para que practique la oportuna liquidación y proceda al 
cobro de los derechos: 

A D. José María Reig, para obras de ampliación en 
la finca números 10 y 12 de la calle de Apolonio Morales. 

A D. Víctor Muñoz Cuevas, para obras de ampliación 
en la finca número 10 de la calle de Doña Berenguela. 

A D. Martín José Marcide Odriozola, para construir 
una casa en la calle del Doctor Arce, con vuelta a la ele 
Leizarán. 

A doña Carmen Gracia, para construir un muro de 
cerramiento en la finca número 111 de la calle de Cartagena. 

A D. Manuel Gómez Alvarez, para construir una casa 
en la calle de Athos, 12. 

A D. Félix Casado Garci-Martín, para construir una 
casa en la calle de los Chisperos, 12. 

A D. Valeriana Mingoarranz Barrio, para construir 
una casa en la calle de Jacinto Benavente, 61. 

A D. Albino Escribano, para construir una estación 
transformadora de energía eléctrica en la calle de López 
de Hoyos, 129. 

A D. Gervasio Martínez, para construir un garaje par­
ticular en la calle de Manuel Marañón, sin número. 

A Marcudos (S. A.), para construir una casa en la calle 
particular de Marcudos, sin ntm1ero. 

A D. Amadeo Herrera, para construir una casa en la 
calle de Eduardo Marquina, 8. 

A Marcudos (S. A.), para construir una casa en la calle 
ele Marcudos, sin número. 

A D. Benigno Martín Gonzá1ez, para obras de amplia­
ción en la finca número 6 de la calle de Juan Antón. 

. A doña Angeles Montoya, para construir una casa en la 
calle de Nicolás Sánchez, 46. 

A D. Juan López González, para construir una casa 
en la calle Unica; con vuelta a la de la Fortuna. 

A la Comunidad de Religiosas del Santo Angel de la 
Guarda, para obras de reforma y ampliación en la finca 
número 35 de la calle del Tutor. 

A doña Ramona González, para obras de ampliación 
en la finca número 5 de la calle de Pedro Tejeira. 

A D. Melchor Lecha 'Artero, para construir una casa 
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en el paseo de Perales, sin número, con vuelta a la calle 
de José María Boto. 

A D. Justo González, para obras de ampliación en la 
finca número 8 de la calle- de Pizarro. -

A D. Antonio Casado, para construir una nave con 
vivienda en la calle de Tor;-ecillas, 8 (Vicálvaro). 

A D. Antonio José Fernández Granados, para cons­
truir una nave interior en la finca número 18 ~le la calle 
de Nuestra Señora de la Luz (antes de Talavera de la 
Reina), Carabanchel. 

A D. Manuel Alamán Velasco, para obras de reforma 
en la finca número 7 de la calle dei Pinar. 

A S. 1. G. H. E. R. (S. L.), para construir un cober­
tizo en la calle de la Menta, 32 (Fuencarral). 

A D. Torcuato Requena Ortiz, para obras de ampliación 
en la finca número 2 de la calle de Meneses. 

A D. Ticolás Pérez Martínez, para obras de amplia­
ción en la finca número 2 de la calle de los Guindos 
(Chamartín). 

A D. Honorato Domínguez García, para obras de am­
pliación en una finca sin ntU11ero de la calle de Germán 
Pérez Carrasco, con vuelta a la de Boldano. 

A Picusa, para construir una casa en la calle ele Fernán 
González, 37. -

A D. P..nastasio Fernánelez López, para obras de am­
pliación en la finca número 13 de la calle de Mariano de 
Cavia. 

A D. Domingo Márquez, para obras de ampliación en 
una finca de la calle N avena, con vuelta a la calle Sexta. 

A D. Mariano Toloba Sacristán, para obras de reforma 
y ampliación en la finca número 6 de la calle de Silvio 
Abad (Carabanchel Bajo). 

A D. José Zofío Urosa, para construir una casa en la 
calle de San Isidro, 4 (Cara·hanchel). 

A D. Vicente Alonso Bautista, para construir una casa 
en la calle de Saturnino Tejera, si~ número, con vuelta a 
la de Juana Urosa (Carabanchel). 

A D. Gumersindo Sánchez Ordóúez, para construir 
una casa en la calle de la Garceta, 31, con vuelta a la del 
Gorrión (Carabanchel). 

A A. E. G. Ibérica de Electricidad (S. A.), para cons­
truir una nave en la calle de la Batalla del Salado, 34. 

74 Y 75. Conceder a D. Jesús Malina Gallardo y a 
D. Francisco Milla Pérez, vistos los informes emitidos 
tanto por el Arquitecto municipal de la Zona como por 
la Intervención Fiscal de Ingresos, y como acogidos a los 
beneficios que otorga el régimen de excepción de las ba­
ses 40 y 41 de la Ordenanza de exacciones correspondiente, 
licencia para construir dos casas en las calles Uno y Nueve, 
del Alto del Arenal (Puente de Vallecas), respectivamente. 

76. Desestimar, de conformidad con 10 informado por 
la Dirección y por el Arquitecto Jefe de la Quinta Divi­
sión, el recurso de reposición entablado por D. Luis García 
Huedo, propietario de la finca número 40 de la calle de 
Doña Berenguela, contra el acuerdo de la Comisión Mu­
nicipal Permanente, de 14 de diciembre de 1949, que de­
negó la licencia solicitada para efectuar obras de amplia­
ción en la expresada finca, teniendo en cuenta que . no 
han variado las circunstancias que motivaron la resolución 
impugnada. 

Cultura 

77. Adjudicar a D. José Gutiérrez García, en la can­
tidad de 11.600 pesetas, la reparación del monumento al 
poeta D. Manuei del Palacio,- erigido en la plaza de su 
nombre, por ser la proposición más ventajosa para los in­
tereses municipales entre las demás presentadas. 

78. Disponer, como consecuencia del concurso celebra­
do al efecto y de conformidad con la ponencia emitida por 
el Vocal de la Comisión, señor Reina de la Muela, la 

adquisición de un reloj de torre para renovar el existente 
en la Primera Casa Consistorial, a la casa Viuda de Angel 
Pérez, de Miranda de Ebro, en el precio de 26.480 pesetas, 
que habrá de ser cargo a la partida 22 del vigente presu­
puesto. 

79. Asignar el nombre del Doctor Carmena Ruiz a 
la actual calle N del barrio de Mariblanca, de la Colonia 
de Usera, teniendo en cuenta los relevantes servicios pres­
tados como Médico militar en la campaña de Africa y en 
el Seguro Obligatorio de Enfermedad. 

80. Asignar los nombres de Santa María de la Ala­
meda y de Griñón a dos de las nuevas calles de la Colonia 
de Nuestra Señora del Pilar señaladas .en el plano de 
dicha Colonia que figura unido al expediente. 

Acopios 

81. Aprobar las relaciones de pedidos formulados por 
la Dirección de Acopios, con autorización del ilustrísimo 
señor Teniente de Alcalde Delegado de dicho Servicio, 
durante el mes de noviembre último, en cuya tramitación 
se han observado todos los preceptos legales vigentes. 

Deportes y Festejos 

82. Conceder a la Real Federación Española de Es­
grima una subvención de 12.000 pesetas para el torneo 
internacional de dicho deporte España-Sarre, y disponer 
que la expresada suma sea cargo, en armonía con lo infor­
mado por la Intervención Municipal, a la partida 628 del 
vigente presupuesto. 

* * * 
Asuntos al despacho de oficio 

~3. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 11 del corriente, proponiendo la adopción de los­
acuerdos que a continuación se expresan, teniendo en cuen­
ta la qll1veniencia de que, sin liquidar la Caja de Amorti­
zación de Deuda pública municipal, se suspenda su fun­
cionamiento -hasta que por la Corporación se acuerde de 
nuevo reanudar las operaciones, ya que por el momento 
han desaparecido las circunstancias que aconsejaron la pro­
puesta al Gobierno, y la aprobación por éste, de la creación 
de la referida Caja, pues en la actualidad todas las opera~ 
ciones de crédito se vienen realizando, por orden de la 
Superioridad, con el Banco de Crédito Local de España, 
no resultando necesaria, por otra parte, la intervención en 
Bolsa de las operaciones de la Deuda pública municipal 
y la de la Empresa Municipal de Transportes : 

Primero. Que se suspendan transitoriamente las ope­
raciones de la Caja ele Amortización de Deuda pública 
municipal. 

Segundo. Facultar a la Alcaldía Presidencia para que 
elel metálico que en dicha Caja exista puedan ingresarse 
en el uresuDuesto ordinario del Interior, como eventuales 
e imp¡:evistos, las cifras que estime prudentes. 

Tercero. Que asimismo se autorice a la Alcaldía Pre­
sidencia para que de los depósitos de valores pueda dispo­
ner las ventas que estime convenientes a los Montepíos 
ele Funcionarios y Obreros Municipales, o, mediante la 
intervención de Bolsa, a cualquiera otra entidad o particular 
a quienes pudieran interesar dichos valores, siempre al 
cambio oficial, ingresando el importe que se obtenga en 
el presupuesto ordinario de la Corporación, como even­
tuales e imprevistos, y debiéndose reflejar todas estas ope­
raciones en la contabilidad de la Caja y en la general de la 
Corporación; y 

Cuarto. Facultar finalmente a la Alcaldía P residencia 
para que, con los asesoramientos que estime indispensables, 
resuelva cuantas incidencias pueda producir la ejecución 
de estos acuerdos. 
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84. Aprobar una 1110ClOn de la Alcaldía Presidencia 
en la que propone, recogiendo así diversas sugerencias, 
que, sin perjuicio de que se organicen otros homenaies en 
memoria del famoso tenor navarro J ulián Gayarre, se colo­
que una lápida en la casa número 6 de la plaza de Oriente, 
donde vivió y murió, y tan cercana al teatro Real, donde 
alcanzó sus mayores éxitos. 

85. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
de esta misma fecha, disponiendo se libre a favor del ilus­
trísimo señor Teniente de Alcalde del distrito de Tetuán 
la cantidad de 25.000 pesetas para las atenciones benéficas 
de la expresada Tenencia de Alcaldía, con cargo a la par­
tida 518 del vigente presupuesto, teniendo en cuenta que 
en la misma existe disponibilidad suficiente para los fines 
indicados. 

86. Quedar enterada de una comunicación del ilustrí­
simo señor Director general de Administración local, non 
José García Hernández, expresando su agradecimiento por 
el acuerdo de la Comisión Municipal Permanente, de 2 del 
corriente, de consignar en acta la gratitud de la Corpora­
ción con motivo de su intervención en la gestación y des­
arrollo de la ley de Reforma .de la de Bases de Adminis­
tración local de 17 de julio de 1945, aprobadas por el Pleno 
de las Cortes Españolas el 30 de noviembre último. 

87. Se dió cuenta de una comunicación del señor Con­
cejal Delegado del Servicio de Parques y Jardines en la 
que, teniendo en cuenta que en la Casa de Campo existe 
cierto número de ganado lanar, y entre él sesenta carneros, 
que no producen beneficio alguno, siendo más bien un 
perjuicio para el servicio, solicita la correspondiente auto­
rizaclOn para proceder a la enajenación de los expresados 
carneros, así como de la lana producida por todo aquel 
ganado. 

y se acordó autorizar a la Alcaldía Presidencia para 
. que, de acuerdo con la expresada Delegación, resuelva 10 

más conveniente para los intereses municipales. 
88. . Se dió cuenta de las gestiones llevadas a cabo, 

como consecuencia del oficio de la Jefatura Superior de 
Policía, por el señor Jardinero mayor, Jefe" del Servicio 
de Parques y Jardines, y por un Veterinario municipal, 
respecto a la recogida de varios animales que, procedentes 
del llamado Circo Alemán, se hallan dispersados en los 
pueblos de Manzanares y Daimiel, para su traslado al Par-
que Zoológico. . 

y se acordó autorizar a la Alcaldía Presidencia para 
que, de acuerdo con la Delegación de Parques y Jardines, 
y asesorada por este Servicio, resuelva cualquier inciden­
cia en relación con las actuaciones seguidas respecto al 
particular. 

89. Se dió cuenta de un informe del Servicio Conten­
cioso proponiendo que la Corporación entable tercería de 
mejor derecho en el juicio ejecutivo seguido ante el Juz­
gado de prim.era instancia número 7 de los de esta capital 
por doña María Corredera Sordo contra doña Isidora Por­
tero Portero para determinar la preferencia al cobro de 
las cantidades adeudadas por dicha señora por el impuesto 
sobre consumos y servici~s de lujo y arbitrios con fin no 
fiscal y sobre veladores; debiendo iniciarse dicho procedi­
miento con toda urgencia y antes que por el Juzgado se 
realice el pago al acreedor ejecutante. 

y se acordó de conformidad con 10 propuesto en el 
precedente informe; sin perjuicio de su ratificación por 
el Ayuntamiento Plel).o. 

Deportes y Festejos 

90. Disponer, al igual que en años anteriores, la ins­
talación del Belén artístico en el patio de la Casa de Cis­
neros, así como la celebración del "gran concurso de villan­
cicos, a más del m01·~taje y realización de la cabalgata de 

los Reyes Magos el proxlmo día 5 de enero; debiendo 
adoptarse en cuanto al particular las siguientes resolu-
clOnes: 

Primera. Por lo que respecta al Belén, que el mismo 
sea realizado por el escultor señor Buendía, que ya en el 
pasado año aportó las figuras del Nacimiento; pero lle­
vando a cabo dicha instalación en e! actual con mayor 
número de figuras, señalando su inauguración para e! miér­
coles, día 23 de! corriente, a la una y media de la tarde. 

Segunda. En cuanto al concurso de villancicos, se cele­
brará el miércoles día 30 del corriente, a las siete de la 
tarele, en el Círculo ele la Unión Mercantil, comunicándoselo 
así a los grupos que hayan de tomar parte en e! mismo, 
y designando como Tribunal, bajo la presidencia del señor 
Presielente de la Comisión, a los Conceiales D. Miguel 
Primo ele Rivera y D. Diego de Reina ele la Muela; a la 
señorita Milagros Porta, en representación elel Real Con­
servatorio; a la señorita Juana Espinós, como Directora 
de la Biblioteca Musical; al Maestro Arámbarri, como 
Director de la Banda Municipal, o quien le sustituya, y a 
D. Tomás Seseña, en representación del Círculo de la 
Unión Mercantil, que ta¿ generosamente ha cedido los 
locales para que se celebre el mencionado concurso. 

Tercera. La cabalgata ele los Reyes Magos tendrá lu­
gar en la indicada fecha ele 5 de enero, por la tarde, sa­
liendo la misma de las Escuelas de Aguirre, recorriendo 
toda la calle ele Alcalá y la calle Mayor para terminar 
en la plaza de la Villa, haciéndose las correspondientes 
ofrendas por los Reyes Magos; y 

Cuarta. Aprobar para la realización de todos estos 
festejos un gasto de 60.000 pesetas, con cargo a la partida 
presupuestaria que por la Intervención Municipal se de­

. termine. 

* * * 
Proposición 

9l. Se dió cuenta de una, suscrita por el señor Gistau 
Mazzantini, proponiendo que, para premiar y estimular la 
labor informativa que desde hace tres años se publica en 
la correspondiente Sección del BOLETÍN DEL AYUNTAMIENTO 
DE MADRID, Y en la que se recogen con todo detalle los 
hechos más importantes acaecidos en el ámbito municipal, 
junto con escogidas fotografías de los diversos actos cele­
brados, se conceda una gratificación, con cargo a la par­
tida 210 del vigente presupuesto, a los que participan en 
la referida Sección del BOLETlN municipal, en la siguiente 
forma: 5.000 pesetas, al Jefe de los Servicios de Prensa, 
D. Alberto Lasala Gravisaco; 2.000 pesetas, a la funciona­
ria del mismo Servicio señorita J oaquina Heredero Jimé­
nez, y 1.000 pesetas al fotógrafo D. Pablo Teresa, de la 
Agencia Vidal, que asiduamente asiste a todos los actos 
municipales y presta también un valioso concurso a dicha 
Sección informativa. 

y se aCOl·dó tomar en consideración, declarar urgente 
y aprobar la precedente proposición. 

Se levantó la sesión a la una y treinta minutos de la 
tarde. 

Alcaldía Presidencia 
En uso de las facultades que me es'tán conferidas por el 

apartado séptimo del artÍcl,llo 121 del reglamento de Orga­
nización, funcionamiento y régimen jurídico de las Corpo­
raciones locales, y previo informe de los Servicios y de la 
Sección correspondiente, vengo en conceder las siguientes 

LICENCIAS DE APERTURA 

Feculera (S. A.)¡ para almacén de fécula de patata en 
la avenida de la Ciudad de Barcelona, 45. ] 
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Doña Ascensión Cuevas Pardo, para venta de calzado 
ordinario y cacharrería en la calle del Doctor Esquerdo, 66. 

D. José Santos Vidal, para venta de aparatos eléctricos 
y radios en la calle de Alcalá, 76. 

D. Francisco Bardo García, para venta de carnes fres­
cas y saladas, tocino y jamón en la calle de Abtao, 19. 

Doña Flora Sánchez Pérei, para venta de artículos de 
limpieza en la calle del Alcalde Sainz de Baranda, 40. 

D. Adolfo Samper Botella, para mercería en la calle C 
del barrio de la Concepción, 12. 

D. Benito García Fernández, para venta de libros ra­
yados en la plaza de Bami, 21. 

Cabanillas, Cuesta y Peñuela (S. R. C.), para acade­
mia en la calle de Almagro, 40. 

Compañía anónima de Industrias Electroquímicas, para 
almacén de artículos de limpieza en la calle de Antonio 
Pirala, 5. 

D. Alfonso Arias Ríos, para mercería y venta de géne­
ros de punto en la calle del Amor Hermoso, SI. 

D. Francisco Serrano Quintanilla, para casquería en la 
calle de Marcelo Usera, 52. 

D. Quintín Martín Gómez, para tienda de ultramarinos 
en la calle de Monteleón, 18. 

Doña Primitiva Mayo Villanueva, para peluquería de 
señoras en la calle de Monteleón, 11 . 

D. Tomás Gómez González, para venta de calzado en 
la avenida de la Peña Prieta, 8. 

Doña Teresa Higuera Cordobés, para peluquería de se­
ñoras en la ca1le de San Pedro, 12. 

D. Eduardo Anero Ruiz, para instalar una mesa de 
fútbol en la calle de Bravo Murillo, 352. 

Doña Concepción López López, para mercería en el 
paseo del Marqués de Zafra, 35. 

Sucesores de Salvador Aguado (S. A), para depósito 
. cerrado de hierros por mayor en el paseo ele los Melan­
cólicos, 17. 

D. Manuel Aguilar Muñoz, para venta de libros en la 
calle de Serrano, 24. 

Doña Lucila Fraile Acebes, para frutería y huevería 
en la avenida de Menéndez Pelayo, 69. 

D. Angel Fernández García, para venta de frutas', ver­
duras y cacharros en el paseo del Marqués de Zafra, 41. 

Comercial Bética (S. A), para domicilio social en la 
calle del Príncipe, 10. 

Doña María de las Mercedes Rodríguez Fernández, 
para mercería en la calle de Quesada, 2. 

D. Ricardo Romagosa, para biblioteca circulante en la 
plaza de Vázquez de Mella, 10. 

D. Benito Sánchez Atienza, para pescadería en la calle 
de Walia, 40. 

D. Federico Aznar Ardois, para fábrica de artículos 
de piel en la calle de Sagunto, 3. 

Doña Juana GarcÍa-Caro Pacheco, para mercería en la 
calle de Ibiza, 60. 

D. José Morán Gobierno, para pescadería en el Mercado 
de San Isidro, cajón número 45. 

Doña Antonia González Sanromán, para bodegón en la 
calle de Jardines, 17. 

Doña Engracia Morán, para taberna en la calle de 
Marcelo Usera, 40. 

Doña Prima Urierte Benito, para venta de aparatos de 
ortopedia en la calle de Feijoo, 8. 

D. Marcelino Morán Fernández, para taberna en la 
calle de Santa Feliciana, 20. 

D. Juan J. Marcos García, para venta de loza y ca­
charrería en la calle de N úñez de Arce, 8. 

Doña Francisca Muñoz Rodríguez, para venta de paja 
en la calle de Martínez ele la Riva, 103 (Vallecas). 

Verdes (S. A), para domicilio social en la calle de la 
Princesa, 22. 

D. Mariano Rodríguez Pescador, para cacharrería y 
venta de calzado ordinario en la calle de • úñez de Arce, 
número 10. 

Dagra (S. A ), para domicilio social en la calle ele Pa­
diI1a, 29. 

D. Pastor Timón Castaño, para tienda de ultramarinos 
en la calle de Marcelo Usera, 32. 

Doña Paula l\:Iatilla Muñoz, para peluquería de seño­
ras en la calle de Montesa, 6. 

D. Frutos Doni Ortiz, para perfumería en la calle de 
Claudia Coello, 93. 

D. José Tomás Plana, para fábrica de bolsas en la 
plaza de Bami, 4. 

D. Manuel Hernández Lucas, para venta de azulejos 
en la calle de Barrafón, 18. 

D. Daniel José Domínguez García, para venta de mue­
bles de pino en la calle de Andrés Mellado, 19. 

,Doña Teresa López Somoza, para chocolatería en la 
calle de Espoz y Mina, 9. . 

D. Germán Martín Ramírez, para tienda de comesti­
bles en la calle de Cañete, 3. 

D. Domingo García Lorente, para oficina de avisos de 
transportes en la calle del Capitán Salazar Martínez, 1. 

D. Martín Hernanz de la Peña, para tienda de comesti­
bles en la calle de Baldano, 32 (Canillas). 

D. Jesús Fando Alda, para venta de calzado ordinario 
en el paseo de Extremadura, 55. 

D. Emiliano Jiménez Gigante, para fábrica de patatas 
fritas en la calle de Andrés Torrejón, 3. 

Doña María Vega Grijalba Aragón, para mercería en la 
calle ele Bravo Murillo, 165. 

D. Vicente Lázaro Barrio, para carnicería en la calle de 
Bravo Murillo , 335. 

Zurro Hermanos (S. L.), para depósito cerrado en el 
paseo de la Esperanza, 1. 

D. José Fernández Raso, para joyería y bisutería en el 
paseo de Extremadura, 62. 

D. Santiago Cofrade Gutiérrez, para venta 'de chatarra 
en la calle de Berruguete, 31. 

D. Eduardo Menéndez Menéndez, para almacén de pa­
pel en la calle de Bordadores, 9. 

D . José Rodríguez Bóveda, para taberna en la carre­
tera de Extremaelura, kilómetro 8 (Campamento de Ca­
rabanchel). 

D. Luis Marzá Sánchez, para taberna en la plaza de 
San Feelerico, 9 (Carabanche1). 

D. Peelro Valcárcel Robles, para verdulería y cacha­
rrería en la ronela ele Segovia, 25. 

D. Dionisia Bermejo Arévalo, para mercería en la calle 
ele Zurita, 41. 

D. Liborio Fidalgo Fernánelez, para venta de tejidos 
en la calle elel Marqués ele Urquijo, 20. 

D. Alicio Sevillano Sánchez, para taberna en la ave­
niela ele Trueba, 28. 

Lezama y Compañía (S. R. C.), para elomicilio social 
en el paseo elel Pintor Rosales, 38. 

Muebles Flico (S. R. C.), para venta ele muebles finos 
en la calle ele Mesonero Romanos, 3. 

Doña Consuelo Suárez Blanco, para peluqUfría ele se­
ñoras en la calle ele Francisco Campos, 5. 

D. Gregario García Manso, para oficina de asuntos de 
préstamo en la calle ele Fernández ele los Ríos, 7!-

D. Víctor Rama Lama, para almacén ele vinos en la 
calle elel General Pareliñas, 27. 

Doña Emilia Castillo Díaz, para huevería en la calle 
ele Germán Pérez Carrasco, 11 (Pueblo Nuevo). 

D. Alvaro Andrés Alfayate, para venta ele relojes por 
mayor en la calle de Guaelarrama, 9. 

D. José Pérez Cortina, para alquiler ele carros de mano 
en la calle del General Ricarelos, 228. 
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Doña Amelia Cerdá Soriano, para venta de calzado or­
dinario en la calle del General Ricaidos, 250. 

Minas Españolas Metálicas (S. A), para domicilio so­
cial en la calle de Hilarión Eslava, 14. 

D. Isidoro Herraiz del Olmo, para instalar una mesa 
de futbolín en la calle de Luisa Moreno, 18. 

Línea Aeropostal Venezolana, para oficinas y venta de 
billetes en la avenida de José Antonio, 60. 

D. Enrique Jurado Dicarte, para oficina administrativa 
en la avenida de José Antonio, 55. 

Doña Emilia Gallego García, para oficina de laborato­
rio en la avenida de José Antonio, 57. 

Fundiciones y Construcciones Metálicas del Norte (So­
ciedad limitada), para oficinas en la avenida de José An­
tonio, 55. 

Congüe (S. A), para oficinas en la avenida de José 
Antonio, 29. 

Aceites Vegetales (S. A), para oficinas en la avenida 
ele José Antonio, 66. 

D. Antonio Soto N ovoa, para pensión en la calle ele la 
Ilustración, 14. 

Compañía Española de Construcciones E léctricas, para 
depósito y oficinas en la calle de Isaac Peral, 56. 

D. Antonio Alcaraz Martínez, para elepósito cerrado de 
papel en el paseo Imperial, 39. 

D. Felipe Sanz Aguado, para despacho ele pan en la 
calle ele la Colonia ele San Feelerico, 10. 

D. Pedro Sánchez San Frutos, para instalar una mesa 
ele fútbol en la aveniela ele la Albufera, 113. 

D. Bautista Sebastián Belmonte, para venta de apara­
tos ele óptica en la calle ele Carranza, 13. 

D. Ambrosio Benito Magano, para venta ele chatarra 
en la calle ele la Araucaria, 27. 

D. Antonio Pérez Fariñas, para venta de calzado de 
luj o en la calle de Fuencarral, 28. 

D. Federico Sanz Calleja, para fábrica de patatas fri~ 
tas en la calle ele Lucio del Valle, 18. 

D. Serafín José Feito García, para taberna en la calle 
de Pelayo, 8. 

Doña Carmen Fernández Alelaco, para taberna en la 
travesía ele las Beatas, 5. 

D. Eduardo Castro, para instalar una mesa de fútbol 
en la calle elel Conde Duque, 22. 

D. Antonio Martínez Sánchez, para fábrica de jugue­
tes de maelera en la calle de Emilio Ortuño, 35. 

Doña Raimunda Elvira Díaz Gabinos, para peluquería 
de señoras en la plaza de Bami, 24. 

D. Eduardo Zaldívar Presmanes, para venta de mate-
rial eléctrico en la calle de Felipe V, 2. . 

Doña Celia Martínez Fernánelez, para venta d.e pren­
das y tejielos ordinarios en la calle ele Carlos Arniches, 7. 

DESESTIMACIONES DE RECURSOS 

Doña Carmen Pernía Pernía, para lechería en la calle 
de Sánchez Pacheco, 23. 

D. Carlos Medrano Recio, para agencia de transportes 
en la calle de Tarragona, 19. 

D, Modesto Aldana Morillo, para venta ele fiambres, 
pastelería y bollería en la calle de Francos Rodríguez, 70. 

Doña Teresa Bermejo Sierra, para carbonería en la 
calle de Ruiz Palacios, 21. 

D. Juan Palomero Gabriel, para abacería en la calle de 
los Hermanos De Pablo, 16. 

D. Rufino Panizo Flórez, para venta de carnes frescas 
y saladas en la calle ele Hermosilla, 145. 

Doña T ustina E ncorrada Puertas, para tienda de co­
mestibles ~n la calle de José de Bias, 13 (Canillejas). 

D. Teófilo Hernán Fernández, para tienda ele comesti­
bles en la calle de Berruguete, 79. 

D. Modesto Aldaña Morillo, para tienda ele ultrama­
rinos, como ampliación de venta de tocino y jamón, en la 
calle de Francos Rodríguez, 70. 

D. Simeón Domínguez Fernández, para carnicería y 
salchichería en la calle de Rascón, 18. 

Maelrid, 21 ele diciembre ele 19S3.-El Alcalde Presi­
dente, JosÉ FI AT Y ESCRrvÁ DE ROMANÍ, Conde de Ma­
yalde. 

Secretaría 
SUBASTAS Y CONCURSOS 

pendientes en el día de hoy, con expresión de su cuantía 
y fecha en que termina la presentación de proposiciones 

Fechas Objeto de las subastas y concunos 

SUBASTAS 

21 - 12 - 1953 Obras de construcción de un muro 
de contención y sanealniento de los 
terrenos de la piscina de la Casa 
de Campo. - Presupuesto de con-
trata ................ .... ... ................. . 

2 - 1 - 1954 Obras de reparación de los cuartos 
de vestuario y aseo para el per­
sonal del Matadero y Mercado de 
Ganados.-Presupuesto de contrata 

7 - 1 - 1954 Urbanización del primer tramo de 
la calle Número 1 del barrio del 
Niño ]esús.-Presupuesto de con-
trata .. .. .. .. ... ............................ . 

Obras de reforma de la finca nú­
mero 120 de la calle de López de 
Hoyos, y su adaptación para Cen­
tro Asistencial de segundo orden. 
Presupuesto de contrata ............. . 

Obras de pavimentación e instalación 
de tuberías y bocas de riego en 
las calles Oeste, Sur y Este que 
rodean la estación de trolebuses 
en la avenida de Alfonso XIII. 
Presupuesto de contrata ......... ... . 

11 - 1 - 1954 Obras de instalación de tuberías y 
bocas de riego en la zona de con­
torno del Cementerio de Nuestra 
Señora de la Almudena, para pro­
ceder a la plantación de pinos.-
Presupuesto de contrata ............ . 

14 - 1 - 1954 Obras de reconstrucción de la es­
cuela municipal de la barriada de 
El Plantío.-Presupuesto de con-

1 7 2 - 1954 

13 - 2 - 1954 

trata .............. ... ......... ... . .. ....... . 

CONCURSOS 

Adopción de un nuevo tipo de boca 
de riego con destino a las vías 
públicas de la capital. - Precio 
tipo libre. 

Servicios de limpieza y cuidado de 
sepulturas, con carácter colectivo, 
en el Cementerio de Nuestra Se­
ñora de la Almudena.-Canon tipo 
anual .. . ................ .... .............. .. . 

Para reclamaciones por ocho días hábiles" 
qu.e empezarán a correr y contarse desde 
el siguicHte a aquel en que aparezca in­
serto el correspondiente anuncio en el 
Boletín Oficial de la Provincia, y termi-
1Iarán en la fecha que al margen se 

indique: 

Obras de explanación y colocación 
de encintado en la calle de San 
Enrique.-Presupuesto de contrata. 

Obras de pavimentación y amplia­
ción de la calzada en la calle de 
Cea Bermúdez, entre las de Guz­
mán el Bueno e Isaac Peral.-Pre-
supuesto de contl'ata ..... ... ......... . 

Pesetas 

259.637,88 

287.215,25 

955.865,21 

731.223,88 

1.071.278,95 

280.278,57 

222.965,11 

35.000 

238.097,95 

1.348.503,59 

) 

e 
c 
r 

el 
s: 

si 

al 

d, 

al 

es 
N 
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SUBASTAS 

Celebrada y declarada desierta por falta de licitadores la ante­
rior subasta anunciada para contratar las ob~as de reconstrucción 
de la escuela municipal de la barriada de El Plantío, el excelentísimo 
señor Alcalde, por su decreto fecha 21 del pasado noviembre, se 
ha servido disponer se anuncie nueva licitación, bajo las mismas 
condiciones que figuran insertas en el Boletín Oficial de la Pro~,illcia 
del día 30 ele septiembre último. 

Los correspondientes pliegos se hallarán de manifiesto en esta 
Secretaría, durante las horas de diez de la mañana a una de la 
tarde, todos los días no feriados que medien hasta el del remate. 

En su consecuencia, se celebrará dicha nueva subasta transcurri­
dos que sean veinte días hábiles a partir del siguiente, también hábil, 
de la publicación del correspondiente anuncio en el Boletín Oficial 
de la Pr~lincia, en la Primera Casa Consistorial, bajo la presiden­
cia del excelentísimo señor Alcalde o de quien al efecto delegue. 

Lo que se anuncia al público para su conocimiento. • 
Madrid, 17 de diciembre de 1953.-El Secretario general, JUAN 

JOSÉ FERNÁNDEz-VrLLA. 
* * * 

El excelentísimo Ayuntamiento Pleno ha acordado, en sesión de 
27 del pasado noviembre, aprobar los pliegos de condiciones de la 
subasta para contratar las obras de explanación y colocación de en­
cintado en la calle de San Enrique. 

Los expresados pliegos de' condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de 
Subastas), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, 
durante los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio apa­
rezca inserto en el Boletí-n Oficial de la Provillc·ia, dentro de cuyo 
plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean procedentes 
contra dicha subasta; en la inteligencia de que transcurridos los 
ocho días antes mencionados no habrá ya lugar a reclamación alguna, 
y se tendrán por desechadas cuantas en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 18 de diciembre de 1953.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* " * 
CONCURSO 

El excelentísimo Ayuntamiento Pleno, en sesión de 21 de octubre 
último acordó anunciar concurso público para contratar la cons­
trucciÓn y explotación de un Me~cado, titulado del Pacífico, que 
estará situado entre la avenida de la Ciudad de Barcelona, calles 
del Doctor Esquerdo y Cabanilles y avenida de Menéndez Pelayo, 
con suj eción a los pliegos de condiciones redactados al efecto. 

El plazo del concurso es el de veinte días hábiles, que empezarán 
a correr y contarse desde el siguiente a aquel en que aparezca el 
anuncio en el Boletín Oficial del Estado, y durante dicho plazo 
podrán presentarse proposiciones, de diez de la mañana a una de la 
tarde, en el Negociado de Subastas de la Secretaría, cuyas propo­
siciones deberán estar extendidas en papel de la clase 6.a, aumentado 
en el 5 por lOO, y sello municipal de 1,60 pesetas, en pliegos cerrados 
y lacrados, incluyendo el resguardo que acredite haber consignado 
en la Caja General de Depósitos o en la Depositaría Municipal la 
cantidad de 50.000 pesetas en concepto de garantía provisional, 
reintegrado con los sellos municipales especiales de subastas, a razón 
de seis pesetas por cada 500 o fracción de ellas, durante los expre­
sados días y horas que comprende el plazo del concurso, y en el 
sitio antes mencionado. 

También se acompañará una declaración en la que el licitador 
afirme bajo su responsabilidad 110 hallarse ' comprendido en ninguno 
de los casos de incapacidad e incompatibilidad señalados en los 
artÍculós 4.0 y 5.° del reglamento de Contratación. 

Los pliegos de condiciones facultativas y demás antecedentes 
estarán de manifiesto durante los mencionados días y horas en el 
Negociado de Subastas del Ayuntamiento. 

Los licitadores declararán en sus proposiciones que las remune-

raciones mll1lmas que habrán de percibir los obreros que utilicen, 
por jornada legal de trabajo y por horas extraordinarias, no serán 
inferiores a los tipos fijados por las entidades competentes. 

Terminado el plazo del concurso, se procederá al día siguiente, 
a la una de la tarde, a la apertura de los pliegos presentados, 
lo cuales pasarán, en unión del expediente, a estudio de la Comisión 
de Abastos para su propuesta de adj udicación. 

El canon mínimo anual que vendrá obligado a sati facer el adju­
dicatario al Ayuntamiento será el del 5 por 100 del importe de la 
recaudación por todos los conceptos. 

N o se precisa para la validez de e te concurso autorización 
superior alguna. 

El rematante constitllirá en la Depositaría Municipal, en con­
cepto de fianza definitiva para garantizar el cumplimiento del com­
pl'omiso contraído, la cantidad correspondiente al importe de su 
adjudicación, a tenor de lo dispuesto en el artículo 82 del vigente 
reglamento de Contratación de las Corporaciones locales, que le será 
devuelta a la terminación del contrato, previa la certificación corres­
pondiente. 

Todos cuantos gastos origine este concurso serán de cuenta del 
adjudicatario. 

Lo que se anuncia al público para su conocimiento. 
Madrid, 21 de diciembre de 1953.-El Secretario general, JUAN 

JOSÉ FERN'ÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
CONCURSO - SUBASTA 

El excelentísimo Ayuntamiento P leno ha acordado, en sesión de 
27 del pasado noviembre, aprobar los pliegos de condiciones del con­
curso-subasta para contratar las obras de pavimentación y amplia­
ción de la calzada de la calle de Cea Bermúdez, entre las de Guzmán 
el Bueno e Isaac Peral. . 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiest<;l 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de 
Subastas), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, 
durante los ocho días hábi les siguientes al en que este anuncio apa­
rezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, dentro de cuyo 
plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean procedentes 
contra dicho concurso-subasta; en la inteligencia de que transcurridos 
los ocho días ~ntes mencionados no habrá ya luga, a reclamación 
alguna, y se tendrán por desechadas cuantas en este caso se pre­
senten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 18 de diciembre de 1953.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
EDICTO 

Por el presente se requiere a los señores que a continuación se 
expresan, cuyos domicilios se desconocen, en descubierto con el 
Ayuntamiento por los derechos del impuesto sobre consumos y ser­
vicios de lujo liquidados en los expedientes que se reseñan, para que 
comparezcan en el plazo de quince días, por sí o por medio de sus 
representantes legales, en el Negociado del Impuesto expresado de 
la Administración de Rentas y Exacciones (calle del Conde de Pla­
sencia, 1), en horas de nueve a doce y media de su mañana, para 
hacer efectivos tales descubiertos; advirtiéndose que, de no ser aten­
dido este requerimiento en el plazo fij ado, incurrirán en los recargos 
reglamentarios, procediéndose al cobro de las cantidades descubiertas 
po'r la vía de apremio; todo ello de conformidad con lo que pre­
ceptúa el Estatuto de Recaudación vigente: 

Relación q1le se menciona 

D. Antonio Rivera.-Expedientes instruídos por actas de ins­
pección, bajo los números 3.708 y 3.151 de 1953, por los derecllOs 
correspondientes a los meses de junio y abri l y mayo de 1953 de su 
establecimiento de restaurante. Descubierto, 2.906,82 y 6.066,84 pe­
setas, respectivamente. 

Ayuntamiento de Madrid



1014 BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRtb 

Doña Emerita Torres.- Expediente instruído por acta de inspec- S O R T E O 
ción, bajo el número 3.454 de 1953, por los derechos correspon-
dientes a la liquidación practicada a su establecimiento de peluquería Empréstito de la Villa de Madrid de 1918 
por el período de enero a mayo de 1953. Descubierto, 546,18 pesetas. 

Doña Estefanía Lozano.-Expediente instruído por acta de ins- Resultado del sorteo número 35, celebrado en el día de la fecha, 
pección, bajo el número 3.353 de 1953, por los derechos correspon- para la amortización de 1.756 obligaciones de dicho Empréstito: 
dientes a la liquidación practicada a su establecimiento de bollería 
por el período del primer trimestre de 1953. Descubierto, 202,44 pe­
setas. 

D. Basilio Rodríguez.-Expedíente instruído por acta de inspec­
ción, bajo el número 1.070 de 1953, por los derechos correspon­
dientes a la liquidación practicada a su establecimiento de bodegón 
por el período de 1 de agosto a 31 de diciembre de 1952. Descu­
bierto, 445,70 pesetas. 

Madrid, 21 de diciembre de 1953.·-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
MONTEPIO DE PREVISION 

de los Funcionarios del Ayuntamiento de Madrid 

Acuerdos adoptados por la e omisión Ejec1~tiva en la sesión celebrada 
el día 16 de di~ie1'l!bre de 1953 

Conceder a doña Ana María Cortés Alonso, prima hermana del 
Auxiliar taquígrafo mecanógrafo, jubilado, D. José García de Vi­
nuesa Cortés, el socorro de defunción de 5.000 pesetas causado por 
éste, con vista de las reglamentarias justificaciones aportadas. 

Dada cuenta: de la instancia de doña Angeles Ramírez González 
solicitando el anticipo del importe de la pensión temporal que viene 
percibiendo por el tiempo que resta de disfrute, o al menos por 
dos años, se acordó denegar la petición, en atención a que, aun. 
siendo muy estimables las alegaciones que aduce, reglamentaria­
mente nó existe precepto que lo autorice, ni tampoco se pueden . 
adoptar acuerdos de carácter graciable. 

Ahora bien, teniendo en cuenta las indicaciones de la solicitante, 
de que por ser pensionista no puede ingresar en ningún Centro 
benéfico, se acordó ponerlo en conocimiento del excelentísimo señor 
Alcalde Presidente, por si estima procede su ingreso en el Asilo de 
Ancianos de Alcalá de Henares. 

Conceder a doña Carmen Yagüe Ureña, en concepto de viuda 
del Guardia municipal, procedente del anexionado Ayuntamiento de 
Canillas, D. Patricio Revenga González, la pensión temporal de se­
gunda clase, importante 1.089 pesetas anuales, con efectos desde el 
día 9 de septiembre último y por término de cinco años. 

De conformidad con lo dispuesto en la disposición adicional ter­
cera, y acordado por la Comisión Municipal Permanente en 9 del 
corriente, se abonará por el Montepío a la mencionada viuda la pen­
sión vitalicia de 2.896,79 pesetas anuales, con iguales efectos, si bien 
por el Ayuntamiento se reintegrará al Montepío la cantidad de . 
2.722,50 pesetas anuales como diferencia de pensiones hasta el término 
de la temporal, y la totalidad de la vitalicia a partir de su extinción 
'en 9 de septiembre de 1958; bien entendido que, según el acuerdo 
plenario de 29 de noviembre de 1945, el total a percibir se elevará 
al mínimo de 3.000 pesetas concedido, y que continuará en su percibo 
mientras permanezca en estado de viudez. 

Que por haber contraído matrimonio en 20 de junio último doña 
Luisa Rujas Gerbolés, la parte de pensión vitalicia que percibía en 
concepto de huérfana del Bombero, jubilado, D. Florentino. Rujas 
López, se acumule a la que por el mismo concepto y cuantía viene 
percibiendo la otra huérfana, doña Encarnación Ruj as Gerbolés, la 
que percibirá el total de la pensión, importante 4.352,08 pesetas, 
con los reglamentarios efectos, siguiendo en su percibo mientras per­
manezca en es tado de soltería. 

Conceder a doña María Miró Ferrer, viuda del Médico D. Ma­
riano García Iglesias, la pensión vitalicia de 13.871,32 pesetas anuales. 

Conceder a doña Carmen ~il Rodríguez, viuda del Oficial LO de 
Contabilidad D. Emilio Gil Ventura, la pensión vitalicia de primera 
clase del reglamento del año 1906, de 1.166,66 pesetas anuales. 

* * * 

Número 
de las bolas que 
representan las 

series 

42 
48 
51 

112 
116 
206 
231 
288 
'352 
513 
523 
538 
574 
627 
702 
861 
889 
947 
990 

1.045 
1.261 
1.268 
1.331 
1.402 
1.453 
1.458 
1.469 
1.517 
1.718 
1.731 
1.852 
1.855 
1.867 
2.047 
2.083 
2.086 
2.289 
2.310 
2.342 
2.374 
2.419 
2.498 
2.504 
2.511 
2.639 
2.673 
2.721 
2.826 
2.852 
2.882 
2.908 
2.994 
3.008 
3.010 
3.018 
3.029 
3.060 
3.061 
3.099 
3.133 
3.183 
3.200 
3.271 
3.296 
3.328 
3.332 
3.338 
3.360 
3.520 
3.534 
3.546 
3.549 
3.552 
3.557 

Numeración 
de los 

títulos que deben 
ser amortizados 

411 a 20 
471 a 80 
501 a 10 

1.111 a 20 
1.151 a 60 
2.051 a 60 
2.301 a 10 
2.871 a 80 
3.51.1 a 20 
5.121 a 30 
5.221 a 30 
5.371 a 80 
5.731 a 40 
6.261 a 70 
7.011 a 20 
8.601 a 10 
8.881 a 90 
9.461 a 70 
9.891 a 900 

10.441 a 50 
12.601 a 10 
12.671 a 80 
13.301 a 10 
14.011 a 20 
14.521 a 30 
14.571 a 80 
14.681 a 90 
15.161 a 70 
17.171 a 80 
17.301 a 10 
18.511 a 20 
18.541 a 50 
18.661 a 70 
20.461 a 70 
20.821 a 30 
20.851 a 60 
22.881 a 90 
23.091 a 100 
23.411 a 20 
23.731 a 40 
24.181 a 90 
24.971 a 80 
25.031 a 40 
25.101 a 10 
26.381 a 90 
26.721 a 30 
27.201 a 10 
28.251 a 60 
28.511 a 20 
28.811 a 20 
29.071 a 80 
29.931 a 40 
30.071 a 80 
30.091 a 100 
30.171 a 80 
30.281 a 90 
30.591 a 600 
30.601 a 10 
30.981 a 90 
31.321 a 30 
31.821 a 30 
31.991 a 32.000 
32.701 a 10 
32.951 a 60 
33.271 a 80 
33.311 a 20 
33.371 a 80 
33.591 a 600 
35.191 a 200 
35.331 a 40 
35.451 a 60 
35.481 a 90 
35.511 a 20 
35.561 a 70 

Número Numeración 
de las bolas que de los 
representan las títulos que deben 

series ser amortizados 

3.588 35.871 a 80 
3.675 36.741 a 50 
3.692 36.911 a 20 
3.796 37.951 a 60 
3.854 38.531 a 40 
3.931 39.301 a 10 
3.952 39.511 a 20 
3.977 39.761 a 70 
3.989 39.881 a 90 
4.023 40.221 a 30 
4.042 40.411 a 20 
4.099 40.981 a 90 
4.174 41.731 a 40 
4.208 42.071 a 80 
4.220 42.191 a 200 
4.247 42.461 a 70. 
4.274 42.731 a 40 
4.309 43.081 a 90 
4.342 43.411 a 20 
4.403 44.021 a 30 
4.479 44.781 a 90 
4.665 46.641 a 50 
4.669 46.681 a 90 
4.679 46.781 a 90 
4.690 46.891 a 900 
4.705 47.041 a 50 
4.727 47.261 a 70 
4.736 47.351 a 60 
4.737 47.361 a 70 
4.755 47.541 a 50 
4.776 47.751 a 60 
4.823 48.221 a 30 
4.837 48.361 a 70 
4.947 49.461 a 70 
4.981 49.801 a 10 
4.984 49.831 a 40 
5.008 50.071 a 80 
5.075 50.741 a 50 
5.133 51.321 a 30 
5.151 51.501 a 10 
5.172 51.711 a 20 
5.206 52.051 a 60 
5.211 52.101 a 10 
5.255 52.541 a 50 
5.272 52.711 . a 20 
5.312 53.111 a 20 
5.376 53.751 a 60 
5.383 53.821 a 30 
5.398 53.971 a 80 
5.411 54.101 a 10 
5.437 54.361 a 70 
5.442 54.411 a 20 
5.459 54.581 a 90 
5.494 54.931 a 40 
5.537 55.361 a 70 
5.574 55.731 ' a 40 
5.588 55.871 a 80 
5.640 56.391 a 400 
5.641 56.401 a 10 
5.647 56.461 a 70 
5.681 56.801 a 10 
5.709 57.081 a 90 
5.744 57.431 a 40 
5.750 57.491 a 500 
5.758 57.571 a 80 
5.760 57.591 a 600 
5.764 In-

completa. 57.635 a 40 
5.775 57.741 a 50 
5.788 57.871 a 80 
5.793 57.92i a 30 
5.824 58.231 a 40 
5.933 59.321 a 30 
5.988 59.871 a 80 
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6.027 60.261 a 70 6.559 65.581 a 90 6.032 60.311 a 20 6.562 65 .611 a 20 6.047 60.461 a 70 6.577 65.761 a 70 6.109 61.081 a 90 6.589 65.881 a 90 6.138 61.371 a 80 6.628 66.271 a 80 6.162 61.611 a 20 6.630 66.291 a 300 6.164 61.631 a 40 6.684 66.831 a 40 6.230 62.291 a 300 6.729 67.281 a 90 . 06.235 62.341 a 50 6.812 68.111 a 20 6.236 62.351 a 60 6.813 68.121 a 30 6.275 62.741 a 50 6.824 68.231 a 40 6.319 63.181 a 90 6.845 68.441 a 50 6.337 63.361 a 70 

I 

6.865 68.641 a 50 6.361 63.601 a 10 6.907 69.061 a 70 6.532 65.311 a 20 

Los tenedores de dichas obligaciones podrán presentarlas para su 
cobro en la Sección de Deuda e Ingresos de presupuestos extra­
ordinarios (Negociado de Recepción de Valores), de once de la ma­
ñana a una de la tarde, a partir del día 2 de enero próximo. 

El valor nominal de estas obligaciones sufre un solo descuento, 
llor prima de amortización, del 24 por 100 sobre la diferencia exis­
tente entre su valor nominal y la cotización en Bolsa el último día 
hábil elel mes corriente. 

Las obligaciones deberán llevar adherido el cupón de 1 de abril 
<le 1954. 

:Madrid, 16 de diciembre de 1953.--EI Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VlLLA. 

* * * 
ANUNCIOS 

En el Ayuntamiento de Madrid, y en su Sección de Beneficencia, 
anidad y Policía Urbana (plaza de la Villa, 5), se encuentran 

<lepositados, y se entregarán a quienes acrediten ser sus dueños, 
durante las horas de diez a doce de la mañana, los siguientes obj etos, 
bailados en la vía pública y en tax ímetros : 

Varias cantidades de dinero, un reloj de señora, un collar, un 
décimo de lotería, varias participaciones ele lotería, una pulsera, 
un bolso de señora y un rosario. 

Asimismo en el Almacén de Villa (calle de Joaquín García 
:Morato, 120) se hallan depositados los siguientes efectos y obj etos, 
encontrados en la vía pública: · 

Varios llaveros, una trinchera de caballero, un monedero, dos 
1unas y un carro. 

También se encuentra depositada en el Parque de la calle de 
1féndez Alvaro (final) una cabra. 

Lo que se pone en conocimiento del público .en general, a los 
efectos de lo dispuesto en el artículo 615 del Código Civil. 

Madrid, 17 de diciembre de 1953.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

·de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D'. Facundo Mar­
tínez Menéndez proyecta instalar una cámara frigorífica y un electro­
motor de un caballo de fuerza en la casa número 1 de la calle de 
Villafranca. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

:\1adrid, 10 de diciembre de 1953.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en . las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Juan Magdalena 
Bergia proyecta establecer una fábrica de bolas de vidrio, con cuatro 
.electromotores con fuerza total de 3,47 caballos y ocho sopletes 
. a gás. en la casa número 6 de la calle de Rufino Blanco. 

-
Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 

expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér 
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicació n 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 12 de diciembre de 1953.-El Secretario general, JUA_ N 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas ml1lucipale 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Unión Panader a 
(Sociedad limitada) proyecta instalar un electromotor de cuatro ca 
ballos de fuerza y un motor a gasolina de cinco caballos en la cas a 
número 9 de la calle de la Menta. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalació n 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér 
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicació n 
el res ente anuncio lo u d p q e estimen conveniente. 

Madrid, 14 de diciembre de 1953.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
Negociado de Contribuciones especiales 

La excelentísima Comisión Municipal Permanente, en sesiones 
celebradas los días 7, 14 y 28 de octubre último, 11, 18 y 25 de 
noviembre pasado y 2 de diciembre actual, acordó la aplicación 
de contribuciones especiales y la aprobación de las cuotas que han de 
satisfacer los propietarios de las fincas beneficiadas como conse­
cuencia de las obras ej ecutadas por el Ayuntamiento en las vías 
públicas siguientes: 

Pavimento, aceras y bocas de riego.--Calle de Alonso Castrillo. 
Aceras.-Paseo de la Castellana, entre la calle de Rafael Calvo 

y la plaza de Castelar; calle de Pablo Aral)da, 16 y 18; avenida 
del Generalísimo, entre la calle de Lista y la plaza de Castelar; 
avenida del Doctor Federico Rubio y Gali, con vuelta a la calle de 
Abel; calles de Lista, frente a los números 1 a 7, y Jorge Juan, 
frente al número 64; plaza de Manuel Becerra, frente al Universal 
Cinema; calle de Murcia, frente a los números 26 a 30; paseo del 
Pintor Rosales, frente al número 30, y calle de la Farmacia. 

Tuberías y bocas de riego.-Calles de Pedro Heredia y Almería, 
paseo de la Castellana (impares), entre el del General Martínez 
Campos y la calle del General Sanj urjo; calles de Ve1ázquez; entre 
las de Diego de León y General Oráa, y Goya, entre las de Alcalá 
y Doctor Esquerdo. 

Calzada.-Calles de Ramón Sainz (segúrido tramo) y Dante. 
Pavimento y acera s.-Calles de Alejandro González, Armengot, 

Invencibles, Guzmán el Bueno, trozos comprendidos entre las de 
Rodríguez San Pedro y Fernández de los Ríos; Adrián Pulido, 
Don Quijote, paseo de la Esperanza, entre el de las Acacias y el 
ferrocarril de circunvalación; calles de Martínez Izquierdo, entre 
las de Francisco Silvela y Francisco Santos ; Adelfas, entre la 
de Valderribas y el campo; San Antonio de Padua; Pajaritos; 
entre la de Valderribas y el campo; Antonio Vicent, entre la de 
Baleares y la del Parador del Sol; Wad'-Rás, Oria, entre la del Sil 
y final; Baleares, María Magdalena y trozos de las de Vicente 
Martín Arias, Jacinto Benavente y Fernando Díaz de Mendoza; 
Oria, entre las de Serrano y Sil; Gabriel Lobo, Vicenta Parra y 
Manuel Fernández Caballero, frente a los números 5 y 4 a 14; 
Guzmán el Bueno, entre las de Alberto Aguilera y Rodríguez San 
Pedro, y C1audio Coello, entre las de Lista y Diego de León'. 

Alcantarillado y absorbederos.-Calle de Bocángel y ramal en 
la de Demetrio Sánchez. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de l~s disposi­
ciones vigentes, a fin de que por los interesados puedan ser exami­
nados los respectivos expedientes dentro de las horas de once de la 
mañana a una de la tarde de cualquiera de los quince días hábiles 
siguientes a aquel en que aparezca la irlserción del presente en el 
Boletín Oficial de la Provincia, y hacer las reclamaciones que a su 
derecho convengan dentro del expresado plazo y ocho días más. 

Madrid, 21 de diciembre de 1953.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA . 
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anuncios oficiales 

Relativos a -subastas y concur,sos, línea. 

Relativos al h.allazgo de objetos en la vía pú­

blica, línea . 

Relati vos a instalación de motores, ascensores, 

montacargas y otros análogos, apertura de 

establecimientos insalubres, peligrosos e 

incómodos, y demás ,que se publiquen por 

disposición de la Alcaldía Presidencia a los 

fines de la -licencia solicitada, línea. . 

PESET AS 

7,50 

1 

2,50 

Las suscripciones se entenderán por trimestres comple-

tos, a contar desde los meses de enero, abril, julio 

y octubre de cada año, cualquiera que sea la fecha 

en que se realicen . 

.Este BOLETíN terminó de imprimirse, y fué repartido, el día 27 de enero de 1954 

SECCION DE CULTURA E INFORMACION .-ARTES GRAFICAS MUNICIPALES . 
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